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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
Nro. 575-2023-GM/MDM

Majes, 10 de nov iembre de 2023
EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES :
VISTO
Pedido de compra N' 002882 (adjunta especñcaciones técnicas), Solicitud de certiñcación NO 000000&12-2023/

LJCY/ULYSG/SGAYF/M DM de fecha 09 de noviembre de 2023 emiüdo por la Unidad de Logísüca y Ser\,'icios GeneraÉes (Adjunb
cuadro comparaüvo), Previsión Presupuestal NO 0000025 de fecha 09 de noviembre de 2023, Informe N.'
OOO01503-2023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 09 de novÉembre de 2023, emiüdo por la Unidad de LogísHca y Servicios
Generales, Resolución de Gerencia Municipal N' 563-2023-C;M/MDM de fecha 09 de noviembre de 2023 emiüdo por la Gerencia
Municipal, Informe N.'> 000015192023/LJCY/ULYSG/SGAYF/MDM de fecha 10 de noviembre de 2023, emiüdo por la U nÉddd de
Logísüca y Servicios Generales, Resolución de Gerencia Municipal N' 567-2023-GM/MDM de fecha 10 de noviembre de 2023

emiüdo por Ua Gerencia Municipal, Infbrme NO 01-SIE Nc’ 023-2C)2:}MDM-1/CS de fecha 10 de noviembre de 2023, emlüdo por el

Organo Encargado de las contrataciones por el cual remite adjunta las Bases debidamente suscrito, ; y

CONSIDERANDO:

Que, el Art 194' de la Constitución Políüca del Perú. concordante con el Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley Nc’ 27972. “Los Gobiernos Locales gozan de autonomía poÉitica. económica y administrativa en los asuntos de
su competencia (. . .)”.

Que, el Art l del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972. Ley OrgánÉca de Municipalidades las Municipalidades, establece
“Las municÉpatidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno prómotores del desarroElo local, con personeria jurídica de

derecho público y plena capacIdad para el cumplimiento de sus fines.

Que, el numeral. 42.3 del Art 42' de la Ley N' 30225, Reglamento de la Ley de Contrabcion,'s dei Estado, aprobado pr
Decreto Supremo N' 344-2018-EF señala que “El órgano encargado de las contrataciones es ef responsable de remitir el expediente

de contratación al funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria. de acuerdo a sus normas de
organización interna (.. .)”.

Que. el numeral 43.1 del Art 43' de Ea norma antes citada señala "El órgano a cargo de los procedImientos de selección se
encarga de la preparación, conduccIón y realización del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de

seleccIón pueden estar a cargo de un comité de seÉección o del órgano encargado de las contrataciones

Que. el artculo 47 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante el Decreto Supremo N.')
344-201&EF dispone que: "47.1. Los documentos del procedimiento de selección son las bases. las solicitudes de ex presión de interés
para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de coüzación para Comparación de Precios, los cuales se uülizan
atendiendo al tipo de procedimiento de selección. 47.2. Tratándose del método especial de contratación de Acuerdo Marco, los

documentos del procedimiento de selección a su cargo, uülizanclo obEigatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la

información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado. Los documentos del procedimiento de selección
no deben Incluir certfcaciones que consütuy an barreras de acceso para contrabr con el Estado. 47,3 El comité de seEección o el órgano

encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección a su cargo, uülizando
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de
contratación aprobado. Los documentos del procedImiento de selección no deben incluir cerüicaciones que consütuyan barreras de
acceso para contratar con el Estado. 47.4. Los documentos del procedimiento de selección son visados en todas sus páginas por los

integrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el RincionarÉo
competente de acuerdo a las normas de organización interna de la Enüdad'’

Que, las bases de un procedimiento deben contar con el contenido mínimo de los dmumentos del procedimiento que
establece la normaüva de contrataciones a través del artículo 48 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, en ese sentdo advirüendo

que a través Resolución de Gerencia MunÉcipal N' 567-2023-GM/MDM de fecha 10 de noviembre del 2023, resuelve aprobar el

expediente de conbatación del procedimiento de Selección Subasta Inversa Electrónica N' 023-2023-MDM-1 para la Adquisición de
Adoquín para la Obra: “Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en las Vías Locales de Pedregal Centro del
Distrito de Majes de la Provincia de Caylloma del Departamento de Arequipa”, M axlrne que mediante Resolución de Gerencia
Municipal N' 5282023-GM/MDM de bcha 25 de octubre del 2023 se designó formalmente al Órgano Encargado de Contrataciones
Permanente que se encargará de conducir el proceso de selección antes indicado

En ese sentido. conk)rme al Arüculo 43.3. del Reglamento de la Ley de Contrataciones, establece que “Los órganos a cargo
de los procedImientos de selección son competentes para preparar los documentos del procedÉmiento de seleccÉón. así como para
adoptar Éas decisiones y realizar todo acto necesaño para el desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar,
cambiar o modificar la información del expediente de contratación

Que, mediante Infbrme N'’ 01-SIE NO 023-202&MDM-1/CS de fecha 10 de noviembre de 2023, emibdo por el Órgano
Encargado de Contrataciones de la entidad, quien solicita la aprobación de bases de la Subasta Inversa Electrónica N'
023-202&M DM-1, adjuntando las Bases debidamente suscrita por el remitente,

Que, el numeral 43.3 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Conhabcion
del Procedimiento de Selección establece: “Los órganos a cargo de los procesos de

3s del Estado respecto a los Órganos a cargo
selección son competentes para preparar
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los documentos del procedimiento de selección, así como adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el

desarrollo del procedimiento hasta su culminación, sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del

expediente de contratación" asimismo el numeral 43.4 de la norma acotada establece: “las disposiciones señaladas en los
numerales 46.4 y 46.5 del artículo 46 también son aplicables cuando el procedimiento de selección esté a cargo del órgano
encargado de las contrataciones’

Que, es preciso expresar to regulado por la norma de la mateña en cuanto a la responsabiÉidad de los miembros del comité
de selección lo establece expresamente, empero en el caso precedente este extremo es apIIcable en fe)rma supletoña al Organo

Encargado de la Contrataciones de la enüdad, tal es así que el numeral 46.1 del artículo 46'’ del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado establece: “ El Comité de selección actúa en forma colegtada y es autónomo en sus decisiones. las cuales
no requiere radIcación alguna por parte de la enbdad. t)dos los Miembros del Comité de Selección gozan de las mismas facultades, no

exísüendo jerarquía entre ellos. Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuación, salvo en relación a los actos por las
cuales aquéllos hayan señalado en el acta correspondiente su voto discrepante’, lo cual es extensivo para el caso del Órgano
encargado de las contrataciones

En consecuencia, la norma claramente esbblece las hlnciones que debe cumplir el órgano a cargo del procedimiento de
selección, y atendiendo a la idoneidad deE personal designado como bI (Órgano Encargado de las Contrataciones), más aún que las

bases remiüdas se encuentran debidamente visadas, por lo que lo emiüdo es vinculante en el presente bpo de procedimiento, y en

atención al principio de conñanza corresponde emibr el acto resoluüvo correspondiente a la aprobación de las bases.

Por estas consideracfones y en uso de las facultades conferidas medtante Resolución de Alcaldía N' 0031-2023-MDM y
demás normas pertinentes

SE RESUELVE:’0

ICA6(J
:tIl.

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las bases de la Subasta Inversa Electrónica N' 023-2023-MDM-l para la
Adquisición de Adoquín para la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Movilidad Urbana en las Vías Locales de Pedregal
Centro del DIstrito de Majes de la Provincia de Caylloma del Departamento de Arequipa” en atencIÓn a las caracterÍsücas
técnicas presentadas por el Área Usuaria

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Unidad de Logísüca y Servicios Generales y al responsable del Regisbo,
publique la presente resolución y las correspondientes bases a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Conbataciones del

Estado – SE ACE, conforme lo establece la Ley

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la remisión de} expediente al Responsable de Contrataciones de la Enüdad, que se
encargará de conducir el procedimiento de selección que conbene las Bases aprobadas y debidamente vlsadas; en consecuencia
corresponde se proceda con el desarrollo del respecbvo proceso de selección acorde a la modalidad de contratación de la Subasta
Inversa Electrónica, conforme a las normas pertinentes, y ciñéndose de manera esticta a las mismas, bajo responsabilidad

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al responsable del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad DlsHtal de
Majes la pubIÉcacÉón de la presente Resolución para los ines consiguientes de acuerdo a Ley

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCJIM

:tTAL 9é MAJES'PAL iL„821,J
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